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EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1703655579 05/08/2013 SERRANO ANDRADE JUAN CARLOS GERENTE GENERAL 

NE: N Al NJER 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ camin CARGO CONTROL INC ] 

MOTIVO DIRECCIÓN: [ new sersev-230 ] 

AÑO / FECHA: [ estapos UNIDOS DE AMERICA ] 

SOCIEDAD REMISA: 
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IDENTIFICACIÓN NOMBRE De Nmbic. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA correofELegrronico] 

1707325781 DIAZ OQUENDO IVAN ORLANDO CEDULA ECUADOR BECKROLLO OE7-174 Y ALONSO DE TORRES — | w-ciazQhotmail.fom 

AT | ACCIONISTAS/MIEM! lEDAD EXTRANJERA 

> Tesro] ro Je Juano] A A A EE 
EA a A E 

2 461382801 CARLOS CAMIN PASAPORTE | AOO De | CASADO lec cuaruroBcoral yo 

3 20800013 ARIEL CAMIN PASAPORT| ISRAEL ene PO | CasaDo OS NO 

4 507226696 SHIRLY GRISANTI CAMIN PasapoRT| ESTADOS UNIDOS e oscae | CASADO PEDO NO 

5 508558711 NOAH JACOB CAMIN PASAPORT ret Airis la Point | SOLTERO pub Pl no 

6 474229544 ETHAN ROBERT CAMIN PasaporT| ESTADOS UNIDOS e co Point | SOLTERO pao cuaruroBco ni yo 

7 474229556 TALIA DARAH CAMIN PasaporT| ESTADOS UNIDOS Eire ai Point | SOLTERO pago cedodo NO 

8 527620018 BRET MORRISON PASAPORT rd al CASADO | teen? cuaruroGcam| yo 

9 308166258 PAULA MORRISON PSA O o CASADO | caro” cuarroBcgm| yo 

10, 503866716 ZEV GRISANTI PASAPORT a a Gs SOLTERO | fresno” cuarurofcom| yo 

“ 477173625 ELAN GRISANTI A la aogcas — | SOLTERO: pare: a                 
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£” INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

IRMAJDEL SE9RETANiO: ADMINISTRADOR 
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NOMBRE TuaA Tas O 4 SRA de 

No, IDENTIFICACIÓN: 12.090.2073. $.) 
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Ante mí, NOTARIO(A) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS de la NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA , compaerece(n) IVAN 

ORLANDO DIAZ OQUENDO portador(a) de CÉDULA 1707325781 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A COMPAÑIA CAMIN CARGO CONTROL INC en 

calidad de APODERADO(A) GENERAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

REGISTRO DE SOCIEDADES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notariai -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del docurnento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 30 DE MAYO DEL 2018, (10:38). 
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NOTARIO(A) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

'TOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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  A foridinal cqudo devuelvo allito esado. H 
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RAZÓN: SIENTO POR TAL, QUE AL EXISTIR INCONVENIENTES bon EL SISTEMA 

NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO 

CIVIL (10:40H00), EN AMPARO DEL NUMERAL 15 DEL ART. 326 DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EN CONCORDANCIA CON LA 

RESOLUCIÓN 216-2017 DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE TREINTA DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS, DISPOSICIÓN PRIMERA DE LAS 

DISPOSICIONES GENERALES, NO SE ADJUNTA AL PRESENTE ACTO NOTARIAL EL 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA.- QUITO, 

TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO.- 
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A (Firmado) Dr. José A. Cedeño A. 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUSTON Ministerio 

República del Ecuador (TEXAS) ona Se E 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 5 

  

PODER OTORGADO POR PERSONAS JURIDICAS N* 4 / 2015 

  

    

        

    
    

    
   

    

     

   

   
   

  

Tomo 1. Página 4 

En la ciudad de Houston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, el 13 de oie de 2015. án e mí, 
DAYCE VERÓNICA GUANOLUIZA DELGADO, Agente Consular del Consulado del Ecuador 'en'esta cilidad, 
comparece el señor Carlos Gustavo Camin, de nacionalidad estadounidense, de estado civil casado, 
portador del pasaporte ordinario número cuatro seis uno tres ocho dos ocho cero uno, (461382801), E 

legalmente constituida y existente de conformidad con las leyes de New Jersey, U.S.A., con domicilo en 
1800 Dabrey Dr., Código Postal 77502, de la ciudad de Pasadena, Estado de Texas, Estados Unidos de 
América, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de 
legítimos derechos me solicita que eleve a escritura pública la siguiente minuta de PODER GEN 
“SEÑOR AGENTE CONSULAR: En el protocolo de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase inserta 
de PODER GENERAL, al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: ANTECEDENTES.- El señ 
Carlos Gustavo Camin, en su calidad de Presidente y Representante Legal de la Compañía CAMIN CAR 
CONTROL INC., sociedad legalmente constituida y existente de conformidad con las leyes de New Je 
U.S.A., declara y resuelve lo siguiente : Que debidamente facultado por el Directorio de la Compañía 
cumplimiento a la encomienda y autorización conferida, otorga Poder General amplio y suficiente 
aplicación en la República del Ecuador y cual en derecho se requiere, a favor del señor Doctor 

República del Ecuador, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero siete tres dos cinco 

ocho uno (1707325781), para que en su nombre y en representación de la Compañía CAMIN 
CONTROL INC., ejerza las facultades que más adelante y que se detallan a continuación: — a)Iniciar, 
responder, realizar, ejecutar o hacer valer, a nombre y en representación de la Compañía, todos los 4 
funciones y procedimientos jurídicos públicos o privados que deban celebrase y surtir efecto dentro) 

acto o contrato permitido por les leyes ecuatorianas, incluyendo la participación como accionista en 
compañías ecuatorianas constituidas o por constituirse para lo cual queda facultado a suscribir cualquier 
clase de documentos en general con personas naturales o jurídicas o privadas ecuatorianas, pudiendo 
inclusive comprar, vender, etc., sus acciones de empresas del Ecuador legalmente constituidas; c)| Para 
que en su calidad de apoderado legal, judicial y extrajudicial de la Compañía mandante pueda comparecer , 
concurrir y participar en las juntas generales sean estas ordinarias o extraordinarias y universales de las 

sociedades mercantiles en las cuales tenga participación social o accionaría, debiendo por lo fanto, 
participar en ellas con voz y voto, sea cual sea el orden del día e inclusive en aquellas juntas generales 
relativas a los aumentos o incrementos de capital y reformas de estatutos de dichas compañías| y en 
definitiva tome las decisiones que más crea conveniente en beneficio de los intereses de su manda e; d) 
Asumir todas las facultades que se otorgan a los mandatarios conforme lo estipula en el Art. 44 del Código 
de Procedimiento Civil Ecuatoriano, incluyendo entre otras, la facultad para presentar y contestar 
demandas, presentar pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, reclamos, sentendias o 
adjudicaciones, comprometer el pleito en árbitros, absolver posiciones y diferir al juramento dedisorio, 
recibir la cosa sobre la cual verse el litigio y tomar posesión de ella; recibir pagos o otorgar recibb 
ellos. Estas facultades pueden ejercerlas ante cualquier corte, tribunal o autoridad competenté: 
administrativa; e) En general, se concede al apoderado a través del presente documento amplias facultades 
cuan en derecho sean necesarias para que pueda cumplir su mandato a entera satisfacción,:representando 
a la Compañía en todo lo legalmente posible, presentado propuestas en concursos públicos o privados, 
negociando contrato y suscribiendo los mismos, otorgando y solicitando garantías a',nombre de la



  

Compañía, etc.; f) El Mandatario queda facultado para delegar este PODER GENERAL, total o parcialmente,” * 
a una o más personas y se reserva el derecho cuando lo considere pertinente de revocar tal o tales 
delegaciones, de la misma forma queda facultado para otorgar Procuración Judicial a uno o varios 
Abogados de la República del Ecuador. Este instrumento debe ser interpretado como un PODER GENERAL 
y la enumeración de poderes específicos no intenta limitar o restringir este Poder, se la cita de manera 
meramente ejemplificativa y no será traducido o interpretado como limitación o restricción de los poderes 
generales aquí concedidos.” Hasta aquí la voluntad expresa del Mandante. Para el otorgamiento de este 
Poder General se cumplieron todos los requisitos legales y leído que fue por mí integramente al otorgante, 
se ratificó en su contenido, aprobó todas las partes y firmó conmigo al pie de la presente, en la ciudad y 
fecha antes indicadas, de todo lo cual doy A 

CARLOS GUSTAVO CAMIN     
Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) de la OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUSTON 

  

AGENTE CONSULAR 
Arancel Consular: 11 6.6 
Valor: $200,00 

 



  

 
 

  

         

To 

 
 

  

OCTOGESIMO PRIMERO DE Qui ARID 

      NO 

  
4 

 



  
 


